
l A  A U T O l\. ! D A D  E N  L A  D I S C I P L I N A 
P R E V E N T I V A  

Después <le 11aber considerado en lo que procede (1) la ma-
11 era de proceder más conveniente de la autori -iad en la pro­
moción directa de la disciplina pedagógica, pasámos ahora a 
�:studiar el segundo de los tres aspectos que designábamos con 
d nombre de disciplina preventiva, Por ést'l. el orden disci­
plinar de una colectividad de alumnos es pt omovido indirec­
u,mente ; y esto de dos maneras, es a saber · eliminando o 
�vitando lo que puede ser un peligro para la disciplina, y 
'Contrarrestando este peligro en caso de que h1 ocasión d el 
mismo no pueda ser suprimida. En estas dos funciones pue­
<i e  resumirse toda la actuación de la autoridad desde el punto 
.:ie vista de la disciplina preventiva. La prim..:ra se realiza 

i.: or una prudente previsión y abstención d e  lo que puede dar 
Ligar q. que la disciplina se perturbe ; la segur.da por medio 
de una conveniente vigilancia o inspección.  

A) PRUDENCIA EN PREVENIR LOS PELIGlWS, 

Alg1mos aspectos de ésta funcióti.-Se ha dil ho con mucha 
verdad que gobernar es prevenir ; y puede esto muy bier1 apli­
c;,rse a la actuación de la autoridad del educador para con 
sus educandos, la cual importa funciones de un \ erdadero go­
bierno sobre ellos.  Ahora bien, los peligros que hay que 
I ·revenir en la disciplina escolar pueden nacer de dos .fuen­
tes distintas , es, a saber : 

l.ª De parte de la ley, reglamento o preC 'cptos e v  entua­
les del educador por los que se concretan la 5 obligaciones 
t:r nerales en la guarda de la disciplina. 

2.ª De parte de la manera de ser y de reaccionar, propia 
de los alumnos que han de sujetarse a ella . 

· Desde el primer punto de vista, el peligro de falta� con­
tra la disciplina puede consistir en que el alumno no sepa lo 

(1) v. R1·.\'rsTA EsPAÑoLA nF. PEnAGoGíA .  n. 462-470 : nr .  r nn. 1 17 .  
5 
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t¡ue ha de hacer, o bien en que las prescrip:-iones del regla­
mento sean demasiado severas o difíciles para él Lo prime­
r o  se remedia por la disciplina preventiva : a) . mstruyendo a 
tiempo al educando ; lo segundo, b),  suavizando de tal mane­
ra la ley o reglamento que regula la disciplina, que pueda 
fácilmente cumplirse por él mismo . 

· Desde el segundo punto de vista, el escollo por donde 
puede venir a naufragar la autoridad en la promoción de la 
disciplina puede consistir en no �ener en cuenta . ya sea el es­
tado de ánimo actual del educando, ya sus tendenciab instinti­
vas naturales, diversas para las diversas etapa; de su evolu-· 
ción ; por donde vendría a ponerse al alumno en un tstado 
de violencia, propenso a muchas faltas y contrario a la suavi­
dad que exige la verdadera educación. De ahí la necesidad, 
desde el punto de vista de la disciplina preventiva : 

a) Del tacto en mandar y exigir . 
b) De la perspicaz solicitud en evitar al alumno todo lo 

que pueda ser para él una ocasión de faltar 
e) Del arte de saber aliarse, por decirlo así . con los in­

tereses del alumno .  
Explanemos más e n  particular cada uno d e  estos puntos .  

1.0 DE PARTE DE LA LEY. 
a) Instruir so bre' lo que hay que hacer.-N0 pocas veces 

las faltaa de disciplina en una colectividad de alumnos pro­
vienen de que éstos no saben a punto fijo lo que hay que ha­
cer, o cómo deben portarse en las distintas distribuciones 
del día, por ignorar o no recordar bien el reglamento . Por 
esto es conveniente que éste les sea leído periódicamente y 
se les explique en lo que fuere necesario, incukándples cuán 
razonables son sus prescripciones, al menos cuando se trata 
de alumnos que, por su edad, pueden y deben regirse . ante 
todo, por la razón. 

Esto , por lo que se refiere a las distribuciones habituales 
y de todos los tiempos, como son las que se refieren al co­
mer, dormir, estudiar, recreos y juegos ; así como también 
a la manera de pasar y trasladarse de una a otra de las va­
rias distribuciones del día. · 

Pero de una manera especial es menester instTLtir para 
evitar faltas de disciplina, cuando vienen lo� alumnos al es­
tablecimiento docente por primera vez o después de vacacio­
nes ; asimismo, en ocasiones extraordinarias o inusitadas, 
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como sería, por ejemplo,  una excursión científica o campes­
tre, el asistir a alguna función, conferencia o fiesta especial , 
etcétera, etc . ;  y, en general, siempre que el prefecto de dis­
ciplina prevé que por cualquier motivo puede prodtidrse al­
g ún desorden en la colectividad que está bajo su vigilancia 
y dirección. Entonces ,  un aviso , una instrucciór previa, dada 
con oportunidad , es indecible cuánta eficaci:i tiene pat a pre­
venir innumerables faltas, que, de otra si1ertc) se comete 
rían por inconsideración o por ignorancia 

b) Suavizar la disciplina .-La suavización de la disciplina 
ha de ohtenerse no solamente por la manera de imponerla, de 
lo que hemos hablado. ya más arriba (1) , al exponer las nor­
mas gent rales de la disciplina directiva (cuarta norma) , sino 
también teniendo sumo cuidado de que, por el reglamento o 
por los preceptos eventuales del educador, no se in.pongan 
á.l alumno obligaciones demasiado difíciles d-= cumplir, te­
r;iendo en cuenta su edad, sus cap':lcidades,  su carácter o ma­
p era de ser individual , y tambiéñ las circunstarieias y estado 
de ánimo en que eventualmente se encuentre D t. no ha­
( erlo así, nos exponemos a .  exigir al educando actos que 
para él resultarían heroicos, para los cuale'i sería menester 
un esfuerzo extraordinario , que,  por serlo,  no puede �xigir­
SC' habitualmente,  sino a lo más en casos r arísimos. La 
suavización. pues ,  de la disciplina supone, ante todo , que, en 
Ja determinación de los preceptos del reglamento , se ha te­
nido en cuenta lo que las investigaciones de la Paidología 
genética científicamente han establecido s0bi-e la distinta 
manera de ser del niño y del adolescente en las distinta s  eta­
pas de su natural evolución. Con estas conclusiones han de 
;-.rmonizarse no solamente los programas <le las materias de 
estudio que se imponen a .los educando s ,  sino también las 
costumhres escolares y los preceptos del re�lamento del co­
iegio , en todo lo que se refiere al desarroll o .  así somático 
como mental y moral del educand o .  Desde este punto de 
v i sta . ha de regularse todo cuanto se presuih·1 acerca de la 
c omida . del sueño.  del tiempo de estudio y df' clase, de los 
jnegos, paseos y descansos o recreaci ones.  Un -reglamento 
e un sistema de disciplina que no esté sabiamente acomo­
oodo re:>pecto de todos estos puntos a las capacid.ides y a 
las exigencias del educando sería, evidentemente,  inc0mpa­
t:\1Jle con la .;uavidad a la que anteriormente nos referíamos : 

(1) V. REVfSTA EsrAKOLA DE PEDAGOGÍA, II ,  466-470 
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\ . .  dentro de él, la disciplina no se ohtendría siuo con más o 
r11 enos violencia, y sólo externamente contra lo que más. arri­
ba (segunda nonna, l )  expusim9s (1). 

Además de la suavidad de la ley, que prc.,viene de sus 
preceptos generales acomodados a los sujetos que han de ob­
st:rvarlos, hay otro género de suavidad que ia disciplina pre­

. ventiva debe a toda costa procurar, la cual depende de su apli­

. e.ación práctica a casos particulares.  La ley . escrita, de sí , es  
cosa rígida y general ; en su aplicación a la re::ilidad, es me-
nester que la letra muerta de la ley sea debidamente inter­
p1'etada y prudentemente exigida. Para pre v enir, pues, oca­
siones de faltas contra la ley disciplinar. pod• á se1 conve­
r:iente a las veces la epiqueya, o sea, la int�rpretación de la 
l ey, por la cual se entiende que bajo ella no está compren­
<lido algún caso particular ; y aún más todavía la dispen­
sa por la que, en un caso particular, puede uno ser eximido 
de alguna obligación común impuesta por la ley . La dispen­
sa es la defensa de la ley, pues viene a confirmarla, aun en 
los casos en que no se ejecuta lo pres"crito por ella. El edu­
cador, pues, no ha de mostrarse enteramente inflexible e 
in transigente a toda epiqueya, ni mucho menos a toda dis­
pensa que sea razonable y justa. 

«Favores sunt ampliandi; odia sunt re �tringenda. »-Lo 
que hac;ta aquí acabamos de decir acerca de la suctvización 
ele la disciplina como medio apto para evitar las faltas a la 
misma, podría resumirse en el conocido principio de Dere­
cho , de conformidad con el cttal hay que ser ancho en conce­
der favores y estrecho en exigir lo que molesta : f.avore.s 
su.nt ampliandi; odia sunt restringenda . Principio cuy,t apli­
cación prudente y acertada es fecunda en grande� bien es 
para la educación ; pero que, mal entendido o imprudente­
mente aplicado,  puede dar lugar a fun estos resultados .  «Su 
aplicación acertada, escribe el P. Moisés V igo (Escritos 
i·néditos), es el mej or medio para educar la libertad, regula 
la marcha del coleg.io , es el talismán para hacernos querer 
de los alumnos y el secreto del orden . Su desa.certada apli­
cación es o-rigen de odios y aversiones contra todo lo nues-
1 ro y contra nosotros mismos, es fuente de murmuraciones 
y el escollo donde viene a naufragar la disciplina La aplica­
ción de este principio es la verdadera piedra de toque del 
sentido común educativo ,  de la táctica del educado1 , de su 

( 1 )  V. I l ,  463-465. 
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pulso , en una palabra : de su prudencia. Saber conceder. 
saber exigir ; saber conceder hasta el límit: máximo sin 
pasarlo ; hic opus, hic labor. ¿ Cuántas veces habrás oído : 
en la clase de tal profesor tenemos más libertar! . bromeamos 
mucho ,  nadie se atreve a faltar y siempre sabemos la lec­
ción ? En cambio , tal otro profesor en su clase no puede 
!>ufrir que movamos un pie, que nos miremM que no� ria­
mos nunca ; todo le parecen faltas y nos portamos peor . 
Est modus i11 re bus f» 

A lgunas normas concretas para l.a aplicaci6n del prin­
cipio .-Siendo, pues, la aplicación de este prin ·ipio cuestión 
de tacto , de perspicacia, de sentido común y de prudencia , 
resulta casi imposible proponer reglas determinada!> por las 
que puedan guiarse los educadores noveles en su aplicación . 
Pueden, con todo, servir de algo las siguientes conside­
rnciones qtie acerca de esto hace el mismo aut or menciona­
do : ((El primer aspecto del principio, dice, es : exige lo 
menos po sible. Para aplicarlo es menester qu<' el educador 
distinga, ante todo, entre lo esencial y lo ac• idental de la 
ósciplina .  Asunto verdaderamente difícil cua.ndo intervie­
r.en varios educadores en la formación de un mismo niñ o .  
Porque l o  que e s  esencial para uno , n o  l o  es  para el otro . 
Cierta norma general es necesaria y debe Jarla el que diri­
ge el ·establecimiento docente. Cosas esenciales parecen ser : 

l .º Lo que atañe a la religión y a la moral (de esto na­
c-lie duda). 

2.º Las rebeliones a los superiores. 
Hay que distinguir, con todo, entre rebeliones habitua­

les más o menos disimuladas en las cuales el sujeto , o se 
enmienda, o debería despedirse ; y rebeliones per modum 
actus, debidas a una obcecación repentina. Es1.as se recono­
cen y enmiendan, pasado el primer ímpetu. 

3.0 La falta de aplicación al estudio si es habitual . 
4.º  Por fin, cierto grado de cultura o m banid:id . 
El niño grosero en el comer, abandonado en el vestir, 

baj o en el hablar, no debe ser tolerado, porque puede ser 
perjudicial a los demás. Todo lo demás parece puede tener­
se por accidental. Así, entre lo accidental ,  p i..ede contarse, 
por ejemplo, una multitud de prescripciones más o menos 
razonables e impuestas por la co stumbre para evitar cíertas 
faltas .»  

«El otro sapecto del principio es : conced : lo  más posible 
Su aplicación acertada, fuera de muchos otro<> bients, entre 
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los cuales hay que contar el bienestar y anchura de corazón 
del edurando, muy necesaria para fomentar el espíritu de 
familia, al cual nos referimos más arriba (Norma segun­
da) (1), se presta en gran manera a la educaci:ón de la liber-
1.ad del alumno durante su permanencia en el establecimien-
1.o de enseñanza .» 

Porque las concesiones de que tratamos importan, gene-
1 almente, una exención mayor o menor del control o vigi­
lc1nria exterior inmediata, o de ciertas proh1bidones restric­
tivas ; exención que pone al educando en condiciones de 
1 egirse en su conducta por las determinacion::::; de su libre 
albedrío y de dominar, por motivos de razón, sus reaccio­
ues instintivas, que, tal vez, serían desordenadas . To.les son · 
ios de la lealtad, nobleza de ánimo, fidelidad, delicadeza en 
el trato, respeto a los demás, sujeción a los superiores. con­
c. �encia y satisfacción del cumplimiento del deber ; todos los 
cuales, de sí ya poderosos en el orden puramente natural, 
o.unque :r:o suficientes si se concretan solamente a él, tienen 
una eficacia que excede toda ponderación cuc1ndo son ele­
v ados al orden sobrenatural por la luz de la fe ,  por la pie­
dad y, en general, por la práctica de la verda.dera religión. 
Objeto de estas concesiones, para aducir solamente algunos 
ejemplos de lós muchos que podrían mencior.arse, po drían 
"er ciertos permisos generales para pedir o consultar algo 
referente a las clases, a los compañeros ;  el dejar que en de-
1.erminadas circunstancias pueda uno ir a estudia1 solo en el 
jardín, y, en general, todo aquello que pued::1. ser o sig Hificar 
t.na prueba de confianza para con el educando cuando éste, 
t ealmente, es digno de ella e incapaz de abusar de su libertad. 

2.9 DE PARTE DEL EDUCANDO .  

a )  Tener en cuenta su estado de  ánímo .-Además d e  lo 
anteriormente expuesto, que se refiere a las condiciones de 
la ley, la disciplina preventiva es menester tet15a en cuenta 
en su aplicaci.ón actual a cada uno de los individuos en par­
ticular, y aún más a la colectividad de ellos,  su estado de 
c:i.nimo actual . Ni los individuos en particular . ni mucho me­
:r:os  la colectividad de ellos, están siempre en la misma dis­
posición de ánimo para · sujetarse a las pres1.·ripciones del 
f:ducador ; y aunque éstas sean en sí muy suaves y adapta-

(1) V. II, 465. 
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das, en general, a las capacidades de los que han de cum 
plirlas, puede ser que, por circunstancias particulares, se 
dé especial dificultad para someterse a ellas .  

Ni siquiera las personas mayores y perfertamente for­
madas, ni en particular ni constituídas en colectividad, están 
siempre en una misma disposición de ánimo para sujetarse 
a una determinada norma de conducta. Cuántc menos podrá 
contarse con una disposición de ánimo uni forme y constan­
te en los niños y adolescentes que están todavía en vías de 
formación, y que de sí son mucho más volubles e impresio­
nables . Imposible sería mencionar aquí tod'o s los fa.:-tore� 
que pueden influir en el· estado de ánimo de los  ':ducandos,  ya 
individual, ya colectivo . Algunos de esos �actores, sin em­
bargo, son generalmente reconocidos, ·como , por ejemplo : 
e1 estado atmosférico, en especial la presión atmosférica , la 
temperatura, el descanso o la fatiga, las preocupaciones de 
unos exámenes inminentes, ' los  paseo s o recreaciones, la� 
noticias interesantes de aconfecimientos que apasionan lo� 
ánimo s, etc . ,  etc . Se comprende, pues, fácilmente que "Una 
misma prescripción, un mismo ·mandato del educador o exi­
g encia de la disciplina, por suave que en sí mi�ma sea y por 
ácomodada que esté, en general, a la capacidad del educan­
do, resulte de hecho,  en ciertas circunstancias sumamente 
difícil de observar. 

Es entonces cuando se presenta el peligro de desorden y 
cuando el tacto y la prudencia del que cuida de la discipli­
na han de ejercerse de una manera especial . Siempre. pero 
de una manera especial en estas circunstancia;,  es de acon­
.;;ejar, desde el punto de vista de la disciplina preventiva, 
que los preceptos y mandatos del educador s� reduzcan al 
menor número posible, no formulándolos más que en casos 
de verdadera conveniencia. El multiplicarlos sin necesidad 
es acrecentar el peligro de tr'!nsgresiones y exponerse con 
dlo a ser desobedecido y a perder la autoridad . ccY �ún más 
influyen en este sentido, como nota Paulsen (Pedagogía ra­
cional, pág. 75),  los preceptos prohibitivos ; toda pt ohibi-
6ón tiene cierta eficacia para inducir a lo vedado ; sugiere 
la imagen de lo. prohibido,  y el natural apetit ·, de actividad 
y libertad procura . descargarse precisamente r.fl aquella di ­
rección.>> 

b) Evita.r solícitamente los p eligros.-Por esto,  general­
mente, y en los casos en que la prohibición es necesaria por 
referirse a cosas moralmente m.alas o inconvenientes para la 
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disciplina,. mej or que prohibir es impedir, é'sto es, poner al 
educando en condiciones en Jas que no tenga lugar la ten­
tación. «Impídase al niño la acción ilícita, dice Paulsen (obra 
citada, l. c . ) ,  quítense de su camino los trop'iezos .  ¿ Estor­
ban con su inquietud y bullicio o amenazan estrop�ar los mue­
bles de la habitación luj osa ? Pues déseles un espacio don­
de no sean molestos ni puedan hacer dañ o .  La sexta peti- · 
ción de la oración dominical : no nos induzca·; en la tenta­
ción, es la constante petición tácita de los niños . » 

Y lo que Paulsen dice, refiriéndose a los recreos. ha de 
entenderse de todas las distribuciones y actos del día ; lo 
mismo de los actos de piedad en la capilla; q•o.e del estudio 
t"n el salón ; lo mismo de su manera de portarse en refedo­
rio,  que en las clases, que en los paseos .  La conducta del 
uiño en las distintas distribuciones del día depende en gran 
manera del ambiente que le rodea, principalmente de los 
compañeros entre los cuales está colocado o con quienes 
tiene ocasión de tratar. De ahí la suma importd.ncia que tie­
ne, . desde el punto de vista de la disciplina pre ventiva. la co­
locación del niño entre sus compañeros, la ..::ual debe ser es­
tudiada y determinada con suma diligencia v !)el'Spicacia, ya 
ciesde el primer· día de su entrada en el establecimiento . Es 
éste un medio necesario para proteger a los débiles, para 
evitar peligros de amistades particulares de mal género y 
para alentar a los que tienen buena voluntad y pueder, mu­
tuamente ayudarse en observar una conducta ejemplar .  

Este evitar los peligros es, por lo demás, casi siempre 
compatible con poner al alumno en circunstancias en que no 
esté violento, respetando sus tendencias ordc:nadas y sus sim­
¡:. atías legítimas. Lo cual debe también el edu'cado.c procu­
rar no solamente desde el punto de vista de la · disciplina pre­
ven ti va, sino también para la mejor eficiencia de la educa-
ción . • 

c) Aliarse con los intereses del educandr .-Es menes­
ter, por tanto, que el educador se esfuerce por aliarse, en 
cuanto sea compatible con las normas de Ja c lltura y de la 
moral, con esas tendencias y sentimientos imtir.tivos del edu­
cando, que designamos con el nombre genc:ral de intereses. 
Son éstos estados o disposiciones de ánin•o que surgen a 
tiempos determinados de un modo espontáne\l y con gran 
finalidad en las distintas etapas de la evoh1cion del niño y 
del adolescente ; los cuales, aunque desde el punto de vista 
c dtural y moral, están, a veces, expuestos a funestas desvia-
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ciones, bien dirigidos son completamente legítimos, y, por 
tanto, en gran manera aprovechables para Jos fines de la 
educación .  Descuidar, pues, la prudente orient3dón de estos 
estados de ánimo instintivos, y, más aún, pone:rse de frente 
a ellos con intención de contrariarlos y destruirlos, sería 
privarse· de uno de los más poderosos recur,;os con que pue­
de contar la educación; y su resultado equi valdría a una 
verdadera mutilación. En cambio , el educador que logra en­
cauzarlos �ebidamente dándoles un significad':' pedagógico , 
el que acierte a aliarse con ellos utilizándol os como medios 
poderosos para la obra de la educación, tiene el éxito asegu­
ra do,  y, desde el punto de vista de la disciplina, halla en ellos 
el recurso más eficaz para robustecer· su autcridad . 

N eccsidad de conocer los intereses del educando .-Mas 
p2ra poder utilizar en beneficio de la disciplina y de la edu­
cc. ción los intereses del educando, es menesfr.r conocerlo s, 
sabiendo distinguir cuáles sean estos interes<:s en las dis­
tintas épocas de su desarrollo, pues son ell os muy distintos 
para las distintas. edades del período educativo.  Los del niño 
durante su primera infancia son, en gran manera, dic;tintos 
<le los del mismo en su segunda infancia (de siete a doce 
años en los niños, de seis a diez en las niñas) Ni son me­
nos distintos de éstos los que son propios del adolescente 
y del joven. 

Esto puede apreciarse por la más vulgar observación. 
Mas para tener de ellos un conocimiento más oreciso y cien­
tifico, es mucho de aconsejar el estudio 1e ias obras qne 
exponen los resultados de la investigación científica sobre 
c.l desarrollo del niño y del adolescente. como son. por ejem­
plo , la PsycJwlogie pédagogique ,  del P. De h. Vaissiere, y 
la Pedagogía experimental, de Meumann Puede ser de gran 
utilidad tener ordenados, como en cuadros sinópticos, esos 
resultados de la investigación científica sobre el tiempo de 
la aparición de tendencias y sentimientos, come. el temor, el 
amor, la curiosidad, la imitación, la emulación, el deseo de 
sobresalir, la combatividad, el amor de la propia honra, el 
instinto de piedad, la impulsión a construir y a destruir, la 
t.Endencia a coleccionar, los sentimientos �c;téticos, las ten­
dencias a la amistad, los sentimientos religioso-morales, el 
prurito de discutir y disputar, la propensión ::i la especula­
ción, la atracción de los grandes ideales, la adhesión incon­
d icional a todo lo que es o parece bueno , i;randioso , verda ­
dero , justo, etc . ,  etc. 
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El conocimiento de esos resultados de la investigación 
científica sobre la aparición y desarrollo de estos e::.tados 
de ánimo en el sujeto de la educación, no puede menos de 
ser un poderoso auxiliar para todo el que haya de dedicarse 
a la noble profesión de educar o de enseñar Ciertamente, 
este estudio especulativo no basta po:r sí solo . Ha de com­
pletarse, en todo caso , por medio de la expaiencia perso­
r,al, fundada en una buena base de sentido ..::omún y dt- pru­
dencia no vulgar. Pero no hay duda que la pru9.enria y la 
experiencia personal pueden perfeccionarse en gran mane­
ra por medio del estudio de las conclusioues científicas so­
bre· la manera de ser y de desarrollarse d;:; los  educandos, 
esto es, por medio d e - los estudios de Paidología o de Psico-

* logía general y diferencial del niño y del adolescente 
El secreto del éxito que admiramos en alg unos profeso­

res y educadores consiste · en que poseen el arte de aprove­
charse de los intereses del educando ; y gran parte de lo 
bueno que hay en no pocos sistemas educativo � puede decir­
se que supone ese aprovechamiento de las ,tendencias y sen­
timientos espontáneos del niño y del adolescente para los fines 
de la educación. 

B) DILIGENTE VIGILANCIA. 
El concepto de vigilancia pedagógica .-La prudencía en 

prevenir los peligros no siempre podrá eficazmente evitar-· 
los. Especialmente cuando se trata de una colectividad de 
alumnos, el mero hecho de que hayan de estar juntos en un 
mismo local o hayan de actuar unos en presencia de otros ,  
y a  sea e n  e l  estudio, ya e n  e l  juego , y a  e n  cualquiera d e  las 
distribucio�es del día, constituye por sí solo un peligro de 
desorden. Ma)iormente si entre ellos hubiese algunos más 
ligeros, inquietos o turbulentos ,  su ejemplo ' ácilmen te ll e ­
garía a influir en l o s  otros con notable menoscabo d e  l a  dis­
ciplina externa y1 consiguientemente, también dL la interna 
y del buen espíritu de la colectividad . Para 1 o grar, pues,  que 
esto no suceda, y, en general, para contrarrestar el influjo 
de cualquier peligro contra la disciplina, cuya t>xistencia sea 
I.aturalmente inevitable, el único medio eficaz y, por tanto , 
necesario , es la vigilancia pedagógica, que, 1 veces, ::.e llama 
también inspección. 

Estas dos palabras suelen, en el tecnicisme pedagógico , 
tomarse como sinónimas, por más que, por ra7Ón de su etí-
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;aología, la palabra inspección debería tener un significado 
rr.ás restringido a una sola manera de ejercer la vigilancia, 
y consistiría en la observación visual. La vigihncia, en efec­
to, aunque principalmente suele realizarse ?Or medio de la 
observación visual, comprende, sin embargo, todo otro gé­
n ero de observación posible. 

No es fácil precisar bien la noción de vigilancia peda­
g ógica. En general, por vigilancia se entiendP la acción de 
velar sobre una actividad cualquiera actual o posible, ya de 
versonas; ya de cosas, con el fin de controlarl'l para que no 
se desvíe del cauce por donde debe ir, o para que se ejerza del 
ipodo conveniente. Así, por ejemplo, lo misnio pueden ser 
objeto de vigilancia la crecida de un río 1 i  L actividad de 
tina máquina · puesta en rnarcha, que las actividades huma-
11as más variadas ,  así de los individuos como de las colecti­
vidades.  Aplicando; pues, esta noción general de vigilancia 
a las actividades pedagógicas, convendrá distir:.guir entre la 
vigilancir. .. que es ejercida por e1 personal director de una 
institución pedagógica sobre el personal que '.nmediatamen­
tt: interviene en la enseñanza o en la educación de los alum­
nos,  y la que incumbe a profesores o encargarlo., de la discipli­
na sobre los educandos.  Una y otra suelen llamarse también 
inspección. Aquí tratamos solamente de la segunda, espe­
cialmente de la que tiene por objeto la co:\) ducta de los 
alumnos en el cumplimiento de la disciplin:i. e.,colar . 

Finalidad y ·alcance de la vigilancia.-Si a!1a:lizamos psi­
cológicamente la función que hemos llamado vigilancia, fá­
cilmente distinguiremos en ella dos como elementos, uno de 
los cuales consiste en darse cuenta de las ;i.ctividades esco­
kres de los alumnos por medio de la atent;i observación 
de las mismas, ya visual; ya de otro género . y otro en el 
control o presión ejercida por el que vigila pal"� que aquellas 
activi'dades se deslicen por ·el cauce de la disc�plina escolar. 
Desde el primero de estos dos puntos de vis1 a ,  la vigilan-
\ ia, evidentemente, es un medio para conocer mej or al alum­
no y, consiguientemente, sumamente útil para toda la obra 
de la educación, que ha de partir siempre del conocimien­
to del educando . En este sentido,  sería lícito hablar de la 
vigilancia como de un medio po sitivo de educdción, dei que 
la autoridad del educador ha de servirse para promoverla 
d irectamente ,  desde el punto de vista de la d1 :.,ciplina direc- · 
ti va. 

Mas no puede decirse lo mismo de la vieilancia, ya se 
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mire desde el segundo punto de vista, ya se considere en 
conjunto . Porque lo que caracteriza la vigilancia no es pre­
cisamente este elemento de conocimiento del sujeto de la 
educación, que podría obtenerse hasta cierto punto sin ella, 
sino más bien la finalidad de la observación, que es controlar 
las actividades del educando para impedir que se · desvíen, 
Desde este punto de vista, nos guardaremo.c; bien de propo­
ner en modo alguno la vigilancia como el resorte principal 
y exclusivo de la educación. Esto es lo que parecen suponer 
los autores que la desaprueban. Ni siquiera pretendemos 
(;Xigirla como un medio estrictamente educativ o,  sino sola­
mente como una medida subsidiaria· de régimen externo.  aun­
que por lo demás enteramente necesaria, dt.sde el punto de 
vista de la disciplina preventiva, para asegurar la disciplina 
externa. No le atribuímos,  por tanto, más importancia ni 
otro significado para la obra de la educaciót> que la que 
hemos dicho tenía la disciplina externa con relación a la in­
terna (1) . 

Defectos posibles de la vigilancia .-Tenien do a la vista 
esta noción de vigilancia pedagógica, el anilisis de los ele ­
mentos que la constituyen y su finalidad, desde el punto de 
vista de la disciplina, es fácil ver que es po sihle incut rir en 
ella en exageraciones y defectos que fácilmente la converti­
rían, de un medio necesario para la disciplina. en un estor­
bo de la misma. Estas exageraciones y defectos en que no 
pocas veces se ha incurrido , son precisamente la ocasión 
de muchas críticas de este procedimiento ; v las que lo ha­
cen aparecer en nuestros días a los ojos de muchos como 
enteramente contrario a la educación de la libertad y a la 
formación del carácter o de la personalidad Si así fuese, de­
bería este procedimiento ser suprimido en abc;oluto de todo 
establecimiento de educación . Mas esto sería una exagera­
ción mucho mayor o más funesta para la educdción . qi<e las 
exageraciones que son el fundamento de la ; uíticas. 

Es menester, pues, para el recto uso de la autoridad en 
la disciplina preventiva, tener muy en cuenta estos defectos 
a que la vigilancia o inspección está expnesta. para evitarlas 
a todo trance.  Estos defectos o exagerat'Íonec; pueden pro­
ven,ir, o bien de que la vigilancia se extiet:da a actividades 
que deben quedar fuera !fe su dominio, o hier. de que, aun 

(1) V. Segunda norma, Il ,  463. 
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concretándose a su propio campo,  se ejeH'e de un modo 
inconveniente. 

Defectos que provienen de la extensi6n de la vigilancia. 
Desde el primer punto de vista, del objeto de la vigilancia 
<l<" que tratamos hay que excluir, ante todo, toda pretensión 
de saber o averiguar lo que pasa en la candencia moral del 
niño. · El santuario de la conciencia ha de ser enteramente 
respetado por el encargado de vigilar la conducta de los alum-
1 1os, dejando todo lo que a· ella se refiere :i h dirección del 
Padre espiritual o del confesor. La jurisdicción del vigilan­
te · o in.spector, aunque sea sacerdote, es su111amente con­
veniente que se concrete solamente al fue:o externo . Son 
obvios, en efecto, los inconvenientes que de lo contrario , 
se seguirían para la misma disciplina externa ; y salta a la 
vista cuán trabado se hallaría por el secreto ;iatural o por 
el sigilo sacramental, el inspector o vigilante para urgir su 
cumplimiento. 

Y aun prescindiendo de lo que se refiere a la concien­
éia estrictamente moral del alumno,  el prurito o empeño del 
inspector en querer enterarse de los pensami:'ntos del niño 
st>ría una indiscreción que disminuiría a bu·�n seguro su au­
toridad para con él y que no serviría más que para hacer 
odiosa la vigilancia y antipático el inspector. Hay que res­
pt>tar, pues, también las intenciones secretas dt'l alumno , sus 
sentimientos y· sus deseos más íntimos,  aquellos sentimien­
tos y deseos que el niño tiene derecho a conservar secretos 
y que, a lo más, revelará a un:i. persona de su confianza.. In­
tentar averiguar por meJio de preguntas ashtas o capcio­
sas lo que pasa en su interior, portarse de modo q ue le re­
nJe sus secretos más íntimos, puede ser en sumo grado 
contraproducente para la autoridad en la disciplina , Bueno 
es portarse de tal manera que los alumnos espontáneamente 
se comuniquen con confianza con el educador. es esto mu­
cho de desear. Pero hay que tener. presente qu e la confianza 
�olamente se inspira y en ningún modo se impone. Toda . 
imposición para obtenerla es contraproducente . 

Claro está que la observación perspicaz del vigilante, 
a'mque directamente haya de ejercerse sólo sobre la con­
ducta exterior, no dejará, con todo , de pei:-cibir en ella los 
('Stados de ánimo del educando , que hará muy bien en tener 
t.n cuenta para · tratarlo convenientemente. Pero esto no es 
propiamente entrometerse en el secreto de la c,' nciencia, que 
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es únicamente el defecto que hay que evitar. No es menes­
ter tampoco advertir que de la inspección o vigilancia de' la 
conducta exterior del alumno han de quedar excluídas tam­
bién no pocas acciones exteriores, por motivo:; de modestia, 
de pudor y aun de moralidad. 

D efectos que provienen del modo de vigila-Y.-Por razón 
<lel modo c"ómo se ejerce, la vigilancia está tarr.bién ex]Juesta 
a. varios defectos .  En primer lugar, la vigilancja ejercida ha­
btualmente, no jnmediatamente· por el educado.- , sino por 
medio de los mismos alumnos sobre sus compañero5, espe­
cialmente si los encargados de ·ella son de la misma clase, 
edad o categoría, está expuesta a grandec; i11convenientes . 
Difícilmente los alumnos se resignan a ser fücalizados por 
sus iguaks, y fácilmente nacen de ello antipatías, odio sida­
cies y malestar entre los alumnos, las cuaies pueden tam­
bién dar lugar a quejas por parte de las familias de los mis­
mos. Ni los alumnos encargados de vigilar tendrán, por lo 
común, la suficiente prudencia y ecuanimi.Jad para ejercer 
un cargo tan delicado, cuyo desempeño acertado requiere 
tanto tacto y autoridad. 

Con mayor razón es menester ponerse en guardia contra 
la'> acusaciones que espontáneamente hacen los mismos alum­
nos acerca d e  la conducta de sus compañeros, no pocas ve­
ces con miras interesadas, ya para excusar sus propios de­
fectos, ya para congraciarse con su educador. E;s menester 
desarraigar este vicio tan común entre los j ó•h1es, hacien­
do constar que no se toleran delatores intere�ados o soplo­
nes, y exhortando a todos a proceder con lealtad, de modo 
q ue sean los mismos que han cometido la falta los que no­
blemente se acusen de ella con ánimo de enmendarse. El 
inspector que fácilmente diese oído a las acusaciones de los 
alumnos sobre sus compañeros, fomentatía co;� ello este vi­
cio y minaría con ello su propia autoridad 

La vigilancia, por tanto, ha d-e ser ejercida. a poder ser, 
inmediatamente por el mismo educador. El es el :::¡_ue, por 

· ,; mismo , se ha de dar cuenta de la buena marcha o de las 
faltas que puedan ocurrir en la disciplina, sir excluir que , 
E'n dettrminados casos en que las circunstancias lo requie­
ran, especialmente cuahdo se tiene sosp-e,:h3 de pel igros 
que afectan a la moralidad, pueda servirsf. de,1 testimonio 
de lo s alumnos, prudente y discretamente re-q�ridos. 

Mas esto hay que hacerlo de modo que 5e evite en todo 
caso dar la impresión de que la vigilancia se ejerce de un 
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modo policíaco, esto es, por procedimientos de ·espionaje 
y con el fin de sorprender y castigar. En lodo caso , la ac­
titud del educador ha d\: ser más bien farr:iliat y paternal, 
impregnada de benevolencia y sinceridad. Na.tia hay, en 
efecto, que provoque más a los alumnos a faltar a .la dis­
ciplina, que el ver a su vigilante azorado y en actitud suspi­
caz, sobre todo si esto va acompañ_ado de una actitud ame­
nazadora y de coacción . 

Hay que evitar también en todo caso la a-.titud altanera 
y amenazadora del que pretende dar la impresión de que 
domina a los alumnos y los tiene subyugados, y, sobre todo, 
la jactancia y las bravatas, por las que, a v-eces, profesores 
o vigilantes inexpertos dicen explícitamente y en público 
algo así como : a mí nadie me la pega, nadie se burla im­
punemente de mí. · Nada más expuesto a fracasar en el ejer­
cicio de la autoridad que esta actitud. D esd':'. el momento 
en que se entabla este pugilato entre el profesor o vigilante 
y el alumno , mayormente si él tiene la imprudencia de en­
frentarse no con unp o c.on algunos pocos, sino con toda la 
colectividad, puede decirse que su autorida¿ e::otá arruinada. 
Los niños y los j óvenes, en efecto,  tienen mil recursos para 
promover y sostener esta lucha, y no es difí.:il predecir quién 
acabará por ve_ncer en este imprudente deSGtfío . Es, por 
tanto, s umamente inconveniente para la :rntoridad no evi­
t arlo a toda costa, y mucho más el provocarlo .  

Normas positivas sobre la manera de pro cedtw.-Por tan­
t o ,  la actitud del profesor o vigilante ha de ser más bien 
la de una serena indiferencia . Es menester dar, sí, la im­
¡.it esión de que se domina, pero con un dominio exento d e  
toda turbación y azoramiento . Hay que proco;:>der con paz, 
con calma y con naturalidad. Para ello, es menester que el 
encargado de la vigilancia esté ·adornado de ias cualidades 
que en el principio hemos intentado describir (pdrte I) (1) ; y 
que, por tanto, no es preciso repetir aquí . Es menester 
tó.mbién que su actitud no sólo sea enteramente compati­
ble con las normas positivas anteriormente expuestas (2) 
sobre la manera de promover directamente la rl.isciplina. sino 
que procure, en cuanto sea po sible .  acomo darse a ellas .  Ni 
debe olvidar lo que hemos dicho también a propósito de la 

(1) V. I,  329 
(2) V .  II ,  4G2-4í0. 
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vrudencía que se requiere para evitar los pelíg1 0s Y. espe­
cialmente, lo que se refiere a Ja suavidad que en todo hay 
que procurar. 

Juntam ente con esto , no será por demás qee el pro fesor 
o vigilante no con palabras, sino. con hecho s,  procure in­
fundir en el ánimo de los alumnos la convicción de que a éI 
nada se le . oculta, que está enterado de todo y conoce los 
m enores detalles de su manera de proceder Para lo cuaT 
bueno será que se abstenga muchas

-
veces de decir lo que · 

sabe, no manifestándolo más que en el momento oportuno . 
Es menester disimular mucho,  hacer .como quien no se da 
··uenta de muchas cosas, aun cuando se adviertu.n. porque así 
el alumno pueda pensar que el inspector sabe también aun 
,1 0.uellas cosas que, en realidad, no ha a<lvc:rtido 

Distintas maneras de ejercer la vigilancia. - Pero sobre 
todo hay que tener en cuenta, cuando se trata de dar nor­
mas para el ejercicio de la vigilancia, de cnya necesidad na­
die puede razonablemente dudar, que la manera de ej ercer-
1« ha de ser muy distinta, según las varias cirnmstancias. A 
tres podemos reducir las fuentes de las direrencias en la mane­
n, ele vigilar que se imponen, si la vigilancia ha de ej ercer­
se convenientemente.  Estas son : la distinta naturaleza de 
las actividades de los alumn.os que son objeto de vigilancia ; 
la distinta edad y formación de los alumnb s .  y la distinta 
manera de ser de las distintas regiones o nacionalidAes.  

No es po.sible entrar aquí en la descripción particular de 
la  manera práctica de proceder correspondiente a .:ada una 
de esas circunstancias . 

Notaremos solamente, en general, la necesidad de tener­
bs muy en cuenta. Así, por lo que se refiere a la diversidad 
de la.s ocupaciones, es evidente que las maneras de vigilar 
han de ser muy distintas cuando se trata , por ejemplo, de 
los ai:tos de piedad en la capilla, que cuando �e trata de vi­
gilar el estudio o las recreaciones y juego s o f'l dor.mitorio . 
En especial, son detestables ciertas mane':"as de vigilar a 
10s alumnos en la capilla, que , por más que procedan de 
v.na buena voluntad, y en absoluto puedan · ser convenientes 
cuando se trata del juego o del estudio,  son sumamente im­
prudentes y enteramente contrarias al fin que se pretenM, 
cuando se trata de los actos religiosos.  

Asimismo muy diferente ha de ser la manerf de ej ercer 
· h vigilancia según las distintas edades de los  alumno.,;.  Vi­

gilar a jóvenes de dieciséis años de la misma manera que 



. LA AUTOR'IDAD EN LA DISCIPLINA PREVENTIVA 251 

a· niños ¡:-equeñitos, o portarse con éstos como si fuesen ca­
paces de entende"r los motivos d e  razón para :.justar a ellos 
stt conducta, en los cuales hay que insistir con los mayo7 
res, sería manifiestamente improcedente. 

En general, a medida que los éilumnos van adelantando 
en edad y formación, la vigilancia, sin d::jar de ser com­
pleta, ha de ir suavizándose en cuanto al modo de reali­
nrla, dando lugar a que el alumno vay;,, h·�bituándose a 
obrar, no por presión - exterior ni por rutina, sino por con­
\ icciones racionales, por los nobles motivos del cumplimien­
to del deber y de la fidelidad y lealtad para con los hom­
bres y para con Dios. Especialmente hacia los últimos años 
de la permanencia del joven en el establecimiento docente, 
conviene que la disciplina y la manera. de vigilarla sean ta­
les, que el ambiente en que vive y actúa el educando sea 
lo más semejante posible a aquel en que tendrá que vivir y 
actuar cuando, libre de toda vigilancia de parte de sus edu­
cadores, haya de regirse por sí mismo a la luz de los prin­
cipios de la razón iluminada por la fe . 

Finalmente, es menester también tener en cuenta las 
costumbres escolares y la manera de ser de íos sujetos en 
las distintas regiones y naciones para no cot,siderar como 
abusivas ciertas maneras de proceder ; las cuales, si bien lo 
�erían para unas naciones, no puede deciroe  con razón lo 
sean para otras ; antes bien, puede ser que petra ésta3 sean 
absolutamente necesarias. Así, por . ej emplo,  la manera de 
proceder en la discíplina que generalmente � e  observa en 
las naciones latinas es tenida con razóri por rnmamente in­
conveniente para las naciones anglosajona:; , principalmente 
para · los Estados Unidos. Mientras que fa manera de proce­
der que en estas naciones generalmente se tiene en la dis­
ciplina, con razón se consideraría expuesta a graneles abusos,  
� i  se implantase a la letra en los establecimientos docentes 
de los países latí.nos. Esto no obstante, eli:nir.adas las exa­
geraciones que pueda haber en una y otra maneras dt pro 
e tder, no creemos que entre ellas la diferenci-r sea tan radi­
cal que ambos sistemas no coincidan en admitir lo esencial 
de la doctrina aquí expuesta acerca de la vigilancia, desde 
i:l punto de vista de la disciplina preven ti va .  

• FERNA:\'DO M .  PALMf:S, s I .  
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